
DILIGENCIA DEL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL DE LA DELEGAC IÓN
TERRITORIAL DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO EN SEVILLA PARA HACER CONSTAR,

Que en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de
Protección de Datos de Carácter Personal, consta en el expediente documentos acreditativos
de la legitimación y/o representación presentados por determinados interesados que no han
sido incorporados a la presente proposición de deslinde de la vía pecuaria denominada
“CORDEL DE EL PEDROSO”, en el Tramo 1, desde la linde de las Fincas El Fijo y Miraflores a
la línea de Término, acceso al parque natural Sierra Norte de Sevilla, en el Término Municipal
de Villanueva del Río y Minas (Sevilla), (Expediente VP/ 01250/2016), por contener datos de
carácter personal.

Y para que conste y surta los debido efectos, extiendo y firmo la presente, en Sevilla a
veintisiete de marzo del  dos mil diecisiete. 

El Secretario General Provincial,

Fdo: Salvador Camacho Lucena.
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